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Consulta a la Comunidad Institucional so- 
bre la modificación de los artículos 50 BIS,  
55, 56, 68 y 83 BIS 4, respectivamente, del  
Estatuto Orgánico y un artículo transitorio  
II al “Manual de Normas y Procedimientos  
para el Cálculo de la Carga del Profesor en  

el ITCR”.   
 
 
RESULTANDO QUE: 
 

1. El artículo 18 del Estatuto Orgánico, esta-
blece en su inciso c, lo siguiente: 

 
“Artículo 18 

Son funciones del Consejo Institucio-
nal: 
c. Modificar e interpretar el Estatuto 

Orgánico dentro del ámbito de 
su competencia y de acuerdo 
con los procedimientos estable-
cidos al efecto en este Estatuto 
Orgánico. 

 
 

2. El artículo 50 BIS del Estatuto Orgánico en 
el punto 2, indica: 

 
“2. Funciones del Consejo de 

Área 
 
Son funciones del Consejo de 

Área: 
 
a. Proponer al Vicerrector respec-

tivo o Director de Posgrado, 
por medio del coordinador, el 
nombramiento del personal 
que vaya a laborar exclusiva-
mente para el área, previo es-
tudio de una comisión nom-
brada al efecto y de acuerdo 
con el reglamento respectivo. 

b. Aprobar el plan de trabajo se-
mestral de cada funcionario 
que labora para el área por el 
tiempo en que realiza labores 
para ésta. 

c. Aprobar en primera instancia, y 
proponer por medio del vice-
rrector o Director de Posgrado 
al Consejo de Vicerrectoría de 

Docencia, al Consejo de In-
vestigación y Extensión o al 
Consejo de Posgrado, según 
corresponda, los planes y pro-
gramas de docencia, investi-
gación y extensión del área. 

d. Recomendar candidatos a be-
cas para actividades de su-
peración de los funcionarios 
que laboran para el área por 
una jornada superior a medio 
tiempo completo, según el re-
glamento correspondiente. 

e. Proponer al vicerrector o Direc-
tor de Posgrado la remoción 
de funcionarios que laboren 
exclusivamente para el área, o 
la separación del área de fun-
cionarios que no trabajen ex-
clusivamente para el área, 
cuando los considere perjudi-
ciales o ineficaces en su labor, 
previo levantamiento de expe-
diente, por votación afirmativa 
no inferior a las dos terceras 
partes del total de sus miem-
bros, según los reglamentos 
respectivos. 

f. Resolver los recursos de apela-
ción contra las resoluciones en 
materia académica del coordi-
nador de área. 

g. Nombrar comisiones para el 
estudio de asuntos específi-
cos. 

h. Dictar y modificar sus normas 
internas de funcionamiento. 

i. Analizar y aprobar, en primera 
instancia, el anteproyecto de 
presupuesto del área elabo-
rado por el coordinador. 

j. Servir de foro para la discusión 
de asuntos de su interés. 

k. Decidir sobre cualquier otro 
asunto académico necesario 
para el buen desempeño del 
área, siempre que no se in-
vada la jurisdicción de autori-
dades u órganos superiores. 

l. Solicitar al Tribunal Institucional 
Electoral convocar a la Asam-
blea Plebiscitaria de área, con 
el fin de resolver respecto a la 



 
remoción del cargo del Coordi-
nador de Área. 

m. Desempeñar las funciones 
asignadas en los reglamentos 
institucionales a los Consejos 
de departamento que, por rela-
cionarse de manera directa 
con las actividades del área, 
deben ser realizadas por el 
Consejo de área”. 

 
 

3. El artículo 55 del Estatuto Orgánico, se-
ñala: 
 

“Artículo 55 Funcionamiento de los Conse-
jos de Departamento y de Área 
Los Consejos de Departamento podrán ser 
convocados por el Director por iniciativa 
propia o a solicitud del 25% de sus miem-
bros, siempre y cuando al menos el 50% 
de los solicitantes sean profesores, en el 
caso del Consejo de Departamento acadé-
mico o 50% de los solicitantes sean funcio-
narios administrativos, en el caso del Con-
sejo de Departamento de apoyo acadé-
mico. 
Los Consejos de Departamento podrán se-
sionar en dos modalidades: en forma ple-
naria y en consulta formal. 
En ambos casos, los acuerdos serán toma-
dos por el voto afirmativo de la mayoría de 
los miembros participantes, salvo en aque-
llos casos en que el Estatuto Orgánico dis-
ponga algo diferente y el quórum, o canti-
dad mínima de participantes necesaria 
para que el Consejo de Departamento 
pueda tomar acuerdos válidos, será el 50% 
de sus integrantes. 
En forma plenaria, el Consejo de Departa-
mento sesionará ordinariamente al menos 
una vez cada mes y, extraordinariamente, 
toda vez que sea formalmente convocado. 
En consulta formal, el Consejo de Departa-
mento podrá sesionar como máximo una 
vez por semana y la sesión podrá perma-
necer abierta por un máximo de dos días 
hábiles. 
Para sesionar bajo la modalidad de con-
sulta formal, el Consejo de Departamento 
deberá cumplir las siguientes condiciones: 

a. Para sesionar bajo la modalidad de 
consulta formal el Consejo de Departa-
mento deberá haber aprobado previa-

mente sus normas internas de funcio-
namiento, en las cuales deberán defi-
nirse los diferentes aspectos operativos 
relacionados con el uso de este meca-
nismo. 
b. La convocatoria de la sesión del Con-
sejo de Departamento bajo la modali-
dad de consulta formal deberá hacerse 
al menos con un día hábil de anticipa-
ción al inicio de la votación. 
c. Inciso derogado en Sesión Ordinaria 
No. 3141, Artículo 11, del 09 de octubre 
de 2019. Publicado en Gaceta No. 588 
del 10 de octubre de 2019. 
d. Solo se podrán tomar acuerdos sobre 
asuntos en trámite ante órganos del 
Instituto u organizaciones externas que 
requieran un pronunciamiento urgente 
por parte de este consejo, conforme a 
cronogramas establecidos por dichos 
entes o sobre aquellos temas que, con-
forme a los reglamentos institucionales, 
estén expresamente autorizados para 
ser resueltos por esta modalidad. 
e. El tema sometido a conocimiento y 
resolución por parte del consejo debe 
ser conocido por sus integrantes de ma-
nera individual, sin que se requiera se-
sionar en forma plenaria para decidir 
sobre el asunto objeto de consulta. 
f. La presidencia deberá poner a dispo-
sición de los miembros del Consejo de 
Departamento, al momento de la con-
vocatoria, la documentación necesaria 
para tomar la decisión. 
g. Para emitir el voto, garantizando la 
privacidad del mismo cuando corres-
ponda, podrán utilizarse los medios for-
males, convencionales o electrónicos, 
que el Consejo de Departamento esta-
blezca en sus normas internas de fun-
cionamiento. 
h. En este tipo de sesión, la votación es 
irrevocable. Todo intento posterior de 
cambiar el voto será inválido. 
i. El resultado de la consulta se consig-
nará en un acta en la que se debe indi-
car el asunto consultado, la forma de 
convocatoria y el resultado de la vota-
ción. A este documento se deberá ad-
juntar los comprobantes de participa-
ción de los miembros del Consejo de 
Departamento que tomaron parte en la 
consulta. 



 
Artículo modificado por el Consejo Insti-
tucional en la Sesión 2445, Artículo 9, del 
01 de diciembre del 2005: Segunda Vo-
tación de la Modificación del Artículo 55 
y eliminación del Artículo 67 del Estatuto 
Orgánico del Instituto Tecnológico de 
Costa Rica (Gaceta 196) 

Los consejos de área, de Unidad Interna y 
de Unidad Desconcentrada, funcionarán, 
en lo que corresponda, igual que los con-
sejos de departamento”. 
 

4.  El artículo 56 del Estatuto Orgánico, men-
ciona: 

 
“Artículo 56 Funciones del Consejo de 
Departamento académico 
Son atribuciones del Consejo de 
Departamento Académico: 
 
a. Proponer al Director la remo-

ción de profesores del Depar-
tamento cuando los considere 
perjudiciales o ineficaces en 
su labor, previo levantamiento 
de expediente, por votación 
afirmativa no inferior a las dos 
terceras partes del total de sus 
miembros, según los regla-
mentos respectivos 

b. Aprobar en primera instancia y 
proponer, por medio del Direc-
tor, al Consejo de Vicerrecto-
ría, según corresponda, los 
planes y programas de docen-
cia, investigación, extensión y 
acción social del Departa-
mento. 

c. Aprobar, en primera instancia, 
la desconcentración de pro-
gramas docentes del departa-
mento para que se ejecuten 
como “programas desconcen-
trados”. 

d. Resolver los recursos de ape-
lación contra las resoluciones 
en materia académica del Di-
rector de Departamento 

e. Proponer al Vicerrector respec-
tivo, por medio del Director, el 
nombramiento del personal del 
departamento, previo estudio 
de una comisión nombrada al 
efecto y de acuerdo con el re-
glamento respectivo 

f. Aprobar el plan de trabajo se-
mestral de cada funcionario 
del departamento 

g. Nombrar comisiones para el 
estudio de asuntos específicos 

h. Dictar y modificar sus normas 
internas de funcionamiento 

i. Analizar y aprobar, en primera 
instancia, el anteproyecto de 
presupuesto del departamento 
elaborado por el Director 

j. Recomendar candidatos a be-
cas para actividades de su-
peración de los miembros del 
departamento, según el regla-
mento correspondiente 

k. Servir de foro para la discusión 
de asuntos de su interés. 

l. Aprobar los lineamientos aca-
démicos necesarios para la 
operación de actividades aca-
démicas ejecutadas como 
“programas desconcentrados” 
/1 

m. Decidir sobre cualquier otro 
asunto académico necesario 
para el buen desempeño del 
departamento, siempre que no 
se invada la jurisdicción de au-
toridades u órganos superio-
res 

n. Solicitar al Tribunal Institucio-
nal Electoral convocar a la 
Asamblea Plebiscitaria de De-
partamento, con el fin de resol-
ver respecto a la remoción del 
cargo del director/a de Depar-
tamento o de Coordinador/a 
de unidad. 

o. Aprobar modificaciones a los 
planes de estudio de los “pro-
gramas desconcentrados” a su 
cargo por iniciativa propia o a 
propuesta de una unidad des-
concentrada”. 

 

5. El artículo 68 del Estatuto Orgánico, esta-
blece las funciones del Consejo de Depar-
tamento de apoyo académico:  
 
“Artículo 68 
Son funciones del Consejo de Departa-
mento de apoyo académico: 



 
a. Participar en la elaboración y análisis 
de los planes de trabajo del Departa-
mento 
b. Analizar temas de interés departa-
mental e institucional 
c. Asesorar al Director para la toma de 
decisiones 
d. Pronunciarse sobre los planes de su-
peración del personal del departamento 
e. Dictar y modificar sus normas inter-
nas de funcionamiento 
f. Proponer proyectos para evaluar y 
mejorar los servicios que presta el de-
partamento 
g. Solicitar al Tribunal Institucional Elec-
toral, convocar a la Asamblea Plebisci-
taria de Departamento, con el fin de re-
solver respecto a la remoción del cargo 
del director/a de Departamento o de 
Coordinador/a de unidad. 
h. Proponer al Rector, Vicerrector, Di-
rector de Campus Local o Director de 
Centro Académico, según corresponda, 
por medio del Director, el nombra-
miento del personal del departamento, 
previo estudio de una comisión nom-
brada al efecto y de acuerdo con el re-
glamento respectivo”. 

 

6. El artículo 83 BIS 4 del Estatuto Orgánico 
en el punto 2 denominado Funciones del 
Consejo de unidad desconcentrada, cita: 

 
“2. Funciones del Consejo de uni-

dad desconcentrada 
 
Son funciones del Consejo de 
Unidad desconcentrada: 
a. Proponer modificaciones a los 

planes de estudio de los “pro-
gramas desconcentrados” a su 
cargo las cuales serán estu-
diadas y resueltas por el Con-
sejo de Departamento Acadé-
mico que desconcentró el pro-
grama. Los cambios solo se 
podrán aplicar si son aproba-
dos por este último, conforme 
a la normativa vigente. 

b. Aprobar en primera instancia y 
proponer por medio del Coor-
dinador de Unidad Descon-
centrada al Consejo de Depar-
tamento Académico que des-
concentró el programa, según 

corresponda, los planes y pro-
gramas de docencia, investi-
gación, extensión y acción so-
cial de la unidad, para los que 
tenga competencia. 
Inciso modificado por la Asam-
blea Institucional Representa-
tiva, Sesión Ordinaria 94-
2018, del 25 de abril de 2018. 
Publicado en Gaceta 511, del 
05 de junio de 2018 

c. Analizar y resolver los recursos 
de apelación contra las resolu-
ciones en materia académica 
del Coordinador de la Unidad 
desconcentrada. 
Inciso modificado por la Asam-
blea Institucional Representa-
tiva, Sesión Ordinaria 94-
2018, del 25 de abril de 2018. 
Publicado en Gaceta 511, del 
05 de junio de 2018 

d. Nombrar comisiones para el 
estudio de asuntos específicos 

e. Dictar y modificar sus normas 
internas de funcionamiento 

f. Analizar y aprobar, en primera 
instancia, el plan anual opera-
tivo y el anteproyecto de pre-
supuesto de la unidad elabora-
dos por el Coordinador. 
Inciso modificado por la Asam-
blea Institucional Representa-
tiva, Sesión Ordinaria 94-
2018, del 25 de abril de 2018. 
Publicado en Gaceta 511, del 
05 de junio de 2018 

g. Aprobar el plan de trabajo se-
mestral de cada funcionario de 
la Unidad desconcentrada. 

h. Recomendar candidatos a be-
cas para actividades de su-
peración de los miembros de 
la Unidad desconcentrada, se-
gún el reglamento correspon-
diente 

i. Servir de foro para la discusión 
de asuntos de su interés 

j. Desempeñar las funciones que 
el Consejo de Escuela respec-
tivo formalmente le acuerde 
delegar, las cuales deberán li-
mitarse exclusivamente a as-
pectos relacionados con el 



 
programa académico descon-
centrado directamente asig-
nado a la unidad. 

k. Decidir sobre cualquier otro 
asunto académico necesario 
para el buen desempeño de la 
unidad, siempre que no se in-
vada la competencia de autori-
dades u órganos superiores o 
del Consejo de Departamento 
que acordó desconcentrar el 
programa. 

l. Desempeñar las funciones asig-
nadas en los reglamentos ins-
titucionales a los Consejos de 
departamento que, por relacio-
narse de manera directa con 
las actividades de la unidad 
académica desconcentrada, 
deben ser realizadas por el 
consejo de ésta. 
Los consejos de unidades des-
concentradas tendrán las si-
guientes funciones única-
mente si la cantidad total de 
profesores que laboran para la 
unidad es igual o mayor a 10, 
contratados con jornada mí-
nima de medio tiempo com-
pleto y nombramiento a tiempo 
indefinido. En caso contrario, 
tales funciones corresponden 
al Consejo de la Escuela o De-
partamento que acordó des-
concentrar el programa. 
Inciso modificado por la Asam-
blea Institucional Representa-
tiva, Sesión Ordinaria 94-
2018, del 25 de abril de 2018. 
Publicado en Gaceta 511, del 
05 de junio de 2018 

m. Proponer al Director del depar-
tamento académico que des-
concentró el programa, la re-
moción de profesores de la 
Unidad Desconcentrada 
cuando los considere perjudi-
ciales o ineficaces en su labor, 
según los reglamentos respec-
tivos. 
Inciso modificado por la Asam-
blea Institucional Representa-
tiva, Sesión Ordinaria 94-
2018, del 25 de abril de 2018. 

Publicado en Gaceta 511, del 
05 de junio de 2018 

n. Proponer al Vicerrector respec-
tivo, por medio del Coordina-
dor, el nombramiento del per-
sonal de la Unidad desconcen-
trada, previo estudio de una 
comisión nombrada al efecto y 
de acuerdo con el reglamento 
respectivo. 
Inciso modificado por la Asam-
blea Institucional Representa-
tiva, Sesión Ordinaria 94-
2018, del 25 de abril de 2018. 
Publicado en Gaceta 511, del 
05 de junio de 2018 

o. Solicitar al Tribunal Institucio-
nal Electoral convocar a la 
Asamblea Plebiscitaria de la 
Unidad desconcentrada, con 
el fin de resolver respecto a la 
remoción del cargo del Coordi-
nador(a) de la unidad”. 

 

7. El punto 3.3 del “Manual de Normas y Pro-
cedimientos para el Cálculo de la Carga del 
Profesor en el ITCR”, dice: 

 
“3.3 Labores académico-administrativas: 
 
• Asuntos administrativos (participación 

en Consejos y reuniones de departa-
mento, estudio y análisis de documen-
tos, capacitación no programada y par-
ticipación en comisiones que no se ajus-
ten a las normadas en este Manual) 

• Dirección de departamento 
• Coordinación de carreras 
• Capacitación programada 
• Participación en comisiones formales 
• Coordinación de actividades extra y co-
curriculares.” 

 

8. El señor Rector Ing. Luis Paulino Méndez 
Badilla, ha dispuesto en la Resolución RR-
131-2020, de las ocho horas del nueve de 
junio del 2020, lo siguiente: 

 
I. Sobre el ciclo lectivo correspon-

diente al segundo semestre 2020:  
1. Se mantiene la docencia re-

mota asistida por tecnología.  
2. El segundo semestre inicia el 

31 de agosto de 2020 y con-
cluye con entrega de actas el 4 



 
de febrero de 2021, tal como 
está aprobado en el calendario 
académico 2020.  

3. En las semanas 17, 18 y 19 del 
semestre se regresa a la presen-
cialidad siempre y cuando las 
condiciones sanitarias lo permi-
tan. Si no fuese posible se infor-
mará el cambio oportunamente.” 

  

9. Mediante el oficio SCI-488-2020, del 28 de 
mayo de 2020, el Dr. Luis Gerardo Meza 
Cascante, hizo el siguiente planteamiento 
a la Vicerrectora de Docencia Q. Grettel 
Castro Portuguez: 

 
 “La situación especial que se 
ha generado por la epidemia de 
la enfermedad COVID19, tal 
como usted conoce muy bien, 
ha conllevado a la oferta de la 
docencia mediante una modali-
dad fuera de lo ordinario en el 
Instituto.  
Ante la falta de certeza que 
reina actualmente, sobre las po-
sibilidades reales de volver 
pronto a la docencia presencial 
con el formato utilizado antes de 
la epidemia, he sido consultado 
por algunos docentes acerca de 
si se plantea alguna reforma del 
“Manual de Normas y Procedi-
mientos para el Cálculo de la 
Carga del Profesor en el ITCR” 
que contemple las circunstan-
cias en las que se ofrece la do-
cencia de manera remota con 
apoyo tecnológico, tanto en 
forma sincrónica como asincró-
nica.  
Muy respetuosamente, me per-
mito consultar sí, dentro de las 
posibilidades presupuestarias 
del Instituto, y en el contexto de 
la planificación del segundo se-
mestre 2020, se ha valorado la 
necesidad de plantear reformas 
al “Manual de Normas y Proce-
dimientos para el Cálculo de la 
Carga del Profesor en el ITCR” 
que atienda las circunstancias 
que enfrentan las y los docentes 
en la modalidad de oferta do-
cente no presencial, dado que 

no se está en presencia de las 
mismas condiciones laborales y 
que existe evidencia de la ma-
yor demanda de tiempo que re-
quiere la planificación y el desa-
rrollo de la docencia en estas 
condiciones.” 
 

10. El oficio SCI-488-2020 fue respondido 
por la Vicerrectora de Docencia me-
diante el oficio ViDa-389-2020, del 16 
de junio del 2020, en los siguientes tér-
minos: 

 
“En respuesta a su oficio le in-
formo que se estará confor-
mando una comisión en la Vic. 
de Docencia con el fin de anali-
zar la adaptación de la carga del 
profesor para el caso de la im-
partición de lecciones en moda-
lidad remota.  
Como es de su conocimiento la 
situación presupuestaria no ad-
mite mucho margen de manio-
bra, si se quiere mantener la 
misma oferta de cupos y cursos 
que se ofrecido en estos últimos 
semestres, desde que se han 
implementado medidas de con-
tención del gasto, sin embargo, 
una vez realizado el análisis se 
podrá tener una idea clara de 
las posibilidades presupuesta-
rias para la adaptación. En 
cuanto se concluya el trabajo de 
la comisión se les informará.” 
 

CONSIDERANDO QUE: 
 

1. Las circunstancias especiales en las que 
se ha tenido que desarrollar la actividad 
docente y de apoyo a la academia durante 
el primer semestre del 2020, debido a las 
condiciones generadas por la pandemia 
de la enfermedad COVID 19, y que se ex-
tenderán al menos durante el segundo se-
mestre del 2020, según lo dispuesto en la 
resolución RR-131-2020, han conllevado 
una sobrecarga laboral para las personas 
funcionarias del Instituto, en general. 
 

2. Ante las circunstancias de la crisis de pan-
demia que no vivía el mundo hace más de 
100 años y la primera vez en particular, 



 
para el Instituto Tecnológico de Costa 
Rica, cabe la adopción de medidas para 
los casos de emergencia transitorias, que 
permitan el desarrollo de la actividad insti-
tucional con la mayor eficacia y eficiencia, 
que tales condiciones permitan. En tal 
sentido, aunque algunas actividades tie-
nen importancia y relevancia en el queha-
cer ordinario institucional, puede resultar 
oportuno, necesario, conveniente y razo-
nable dosificar su ejecución, con el propó-
sito de mejorar las posibilidades de desa-
rrollo de otras actividades que, por su im-
portancia o trascendencia, requieren de 
las condiciones para su pleno cumpli-
miento, así como velar por la salud emo-
cional y física de las personas funciona-
rias.  

 

3. Durante el I semestre 2020, la Institución 
priorizó atender y ajustar la normativa y 
procesos a las necesidades de la Comu-
nidad Estudiantil, para mantener el in-
greso, permanencia y graduación exitosa. 
Sin embargo, seguimos conscientes de 
que aún hay en proceso mejoras y modifi-
caciones, para fortalecer las condiciones 
estudiantiles, que sean consistentes con 
las Políticas Generales y Específicas del 
ITCR. 

 

4. Se conoce que la asignación de carga 
académica para el ejercicio de la docen-
cia, como se ha hecho tradicionalmente, 
aplicando el “Manual de Normas y Proce-
dimientos para el Cálculo de la Carga del 
Profesor en el ITCR”, resulta improce-
dente, pues no contempla que la modali-
dad no presencial obligó a replantear los 
cursos, lo que en la práctica devino en 
“cursos nuevos” para todos los casos. 

 

5. No obstante, las condiciones presupues-
tarias que actualmente enfrenta el Insti-
tuto, tal como se indica en el oficio ViDa-
389-2020, no brindan mucho margen de 
maniobra que permita modificar las dispo-
siciones del “Manual de Normas y Proce-
dimientos para el Cálculo de la Carga del 
Profesor en el ITCR”, ante la imperiosa 
necesidad de mantener una oferta de cur-
sos y de cupos similar a la de los últimos 
semestres. De igual forma para el pago 
permanente de horas extras o recargos al 
personal de apoyo a la academia 

 

6. Entre las actividades que requieren de las 
mejores posibilidades para su desarrollo, 
en el contexto que se vivencia por la pan-
demia COVID 19, se encuentran las acti-
vidades académicas, en general, y las do-
centes, en particular.  

 

7. Aunque se reconoce la importancia de las 
sesiones de los Consejos de las Escuelas, 
Áreas Académicas, Unidades Desconcen-
tradas y Unidades Internas, para el desa-
rrollo de la gestión institucional, se valora 
oportuno, necesario, conveniente y razo-
nable dosificar su ejecución en casos de 
emergencia declaradas por la Rectoría, o 
la Vicerrectoría respectiva, con el fin de 
permitir que las horas inicialmente desti-
nadas a las sesiones de estos Consejos, 
y al estudio de las temáticas que le son 
propias, puedan ser parcialmente utiliza-
das por las personas docentes, para aten-
der algunas de las demandas adicionales 
que les genera la docencia remota asis-
tida por tecnología y la evaluación de los 
cursos mediada por estas tecnologías y 
para el sector de apoyo a la academia, po-
der continuar atendiendo las funciones 
asignadas. 

 
 
SE ACUERDA: 
 
a. Someter a consulta de la Comunidad Ins-

titucional, por espacio de veinte días há-
biles, una reforma del Estatuto Orgánico 
consistente en: 
 

1. Modificar el art 50 bis, Funciones 
del Consejo de Área: 
2. Funciones del Consejo de Área 
 
Son funciones del Consejo de 
Área: 
 
a. Proponer al Vicerrector respec-

tivo o Director de Posgrado, 
por medio del coordinador, el 
nombramiento del personal 
que vaya a laborar exclusiva-
mente para el área, previo es-
tudio de una comisión nom-
brada al efecto y de acuerdo 
con el reglamento respectivo. 



 
b. Aprobar el plan de trabajo se-

mestral de cada funcionario 
que labora para el área por el 
tiempo en que realiza labores 
para ésta. 

c. Aprobar en primera instancia, y 
proponer por medio del vice-
rrector o Director de Posgrado 
al Consejo de Vicerrectoría de 
Docencia, al Consejo de In-
vestigación y Extensión o al 
Consejo de Posgrado, según 
corresponda, los planes y pro-
gramas de docencia, investi-
gación y extensión del área. 

d. Recomendar candidatos a be-
cas para actividades de su-
peración de los funcionarios 
que laboran para el área por 
una jornada superior a medio 
tiempo completo, según el re-
glamento correspondiente. 

e. Proponer al vicerrector o Direc-
tor de Posgrado la remoción 
de funcionarios que laboren 
exclusivamente para el área, o 
la separación del área de fun-
cionarios que no trabajen ex-
clusivamente para el área, 
cuando los considere perjudi-
ciales o ineficaces en su labor, 
previo levantamiento de expe-
diente, por votación afirmativa 
no inferior a las dos terceras 
partes del total de sus miem-
bros, según los reglamentos 
respectivos. 

f. Resolver los recursos de apela-
ción contra las resoluciones en 
materia académica del coordi-
nador de área. 

g. Nombrar comisiones para el 
estudio de asuntos específi-
cos. 

h. Dictar y modificar sus normas 
internas de funcionamiento. 

i. Analizar y aprobar, en primera 
instancia, el anteproyecto de 
presupuesto del área elabo-
rado por el coordinador. 

j. Servir de foro para la discusión 
de asuntos de su interés. 

k. Decidir sobre cualquier otro 
asunto académico necesario 
para el buen desempeño del 

área, siempre que no se in-
vada la jurisdicción de autori-
dades u órganos superiores. 

l. Solicitar al Tribunal Institucional 
Electoral convocar a la Asam-
blea Plebiscitaria de área, con 
el fin de resolver respecto a la 
remoción del cargo del Coordi-
nador de Área. 

m. Desempeñar las funciones 
asignadas en los reglamentos 
institucionales a los Consejos 
de departamento que, por rela-
cionarse de manera directa 
con las actividades del área, 
deben ser realizadas por el 
Consejo de área. 

 
En caso de fuerza mayor así de-
clarada por la Rectoría o la Vice-
rrectoría de Docencia, los Con-
sejos de Áreas Académicas no 
ejercerán las funciones indicada 
en el inciso b y el inciso d, salvo 
que se trate de becas que con-
duzcan a grado o posgrado. 
Cualquier otra participación en 
actividades formativas que re-
quieran trámites ante el Comité 
de Becas serán autorizadas por 
el Coordinador correspondiente. 
En ese mismo periodo los infor-
mes finales de proyectos de in-
vestigación o extensión, las soli-
citudes de prórroga o cualquier 
tipo de modificación en proyec-
tos de ese tipo en ejecución se-
rán avalados por el Comité Téc-
nico del Área Académica corres-
pondiente y no requerirán 
acuerdo del Consejo de Área. 

 

2. Modificar el art 55 Funcionamiento 
de los Consejos de Departamento y 
de Área, con el siguiente texto: 
Artículo 55 Funcionamiento de los 
Consejos de Departamento y de Área 
Los Consejos de Departamento po-
drán ser convocados por el Director 
por iniciativa propia o a solicitud del 
25% de sus miembros, siempre y 
cuando al menos el 50% de los solici-
tantes sean profesores, en el caso del 
Consejo de Departamento académico 



 
o 50% de los solicitantes sean funcio-
narios administrativos, en el caso del 
Consejo de Departamento de apoyo 
académico. 
Los Consejos de Departamento po-
drán sesionar en dos modalidades: en 
forma plenaria y en consulta formal. 
En ambos casos, los acuerdos serán 
tomados por el voto afirmativo de la 
mayoría de los miembros participan-
tes, salvo en aquellos casos en que el 
Estatuto Orgánico disponga algo dife-
rente y el quórum, o cantidad mínima 
de participantes necesaria para que el 
Consejo de Departamento pueda to-
mar acuerdos válidos, será el 50% de 
sus integrantes. 
En forma plenaria, el Consejo de De-
partamento sesionará ordinariamente 
al menos una vez cada mes y, extraor-
dinariamente, toda vez que sea for-
malmente convocado. En caso de 
fuerza mayor así declarada por la Rec-
toría o la vicerrectoría de Docencia la 
periodicidad de las sesiones ordinarias 
de los Consejos de los Departamen-
tos, Escuelas, Áreas Académicas, Uni-
dades Desconcentradas y Unidades 
Internas se extenderá a dos meses, de 
manera que los Consejos ordinarios 
se realizarán cada dos meses y los ex-
traordinarios cada vez que su presi-
dente los convoque 
En consulta formal, el Consejo de De-
partamento podrá sesionar como má-
ximo una vez por semana y la sesión 
podrá permanecer abierta por un má-
ximo de dos días hábiles. Para sesio-
nar bajo la modalidad de consulta for-
mal, el Consejo de Departamento de-
berá cumplir las siguientes condicio-
nes: 

a. Para sesionar bajo la modalidad de 
consulta formal el Consejo de Departa-
mento deberá haber aprobado previa-
mente sus normas internas de funcio-
namiento, en las cuales deberán defi-
nirse los diferentes aspectos operativos 
relacionados con el uso de este meca-
nismo. 
b. La convocatoria de la sesión del Con-
sejo de Departamento bajo la modali-
dad de consulta formal deberá hacerse 
al menos con un día hábil de anticipa-
ción al inicio de la votación. 

c. Inciso derogado en Sesión Ordinaria No. 

3141, Artículo 11, del 09 de octubre de 2019. 
Publicado en Gaceta No. 588 del 10 de octu-
bre de 2019. 
d. Solo se podrán tomar acuerdos sobre 
asuntos en trámite ante órganos del 
Instituto u organizaciones externas que 
requieran un pronunciamiento urgente 
por parte de este consejo, conforme a 
cronogramas establecidos por dichos 
entes o sobre aquellos temas que, con-
forme a los reglamentos institucionales, 
estén expresamente autorizados para 
ser resueltos por esta modalidad. 
e. El tema sometido a conocimiento y 
resolución por parte del consejo debe 
ser conocido por sus integrantes de ma-
nera individual, sin que se requiera se-
sionar en forma plenaria para decidir 
sobre el asunto objeto de consulta. 
f. La presidencia deberá poner a dispo-
sición de los miembros del Consejo de 
Departamento, al momento de la con-
vocatoria, la documentación necesaria 
para tomar la decisión. 
g. Para emitir el voto, garantizando la 
privacidad del mismo cuando corres-
ponda, podrán utilizarse los medios for-
males, convencionales o electrónicos, 
que el Consejo de Departamento esta-
blezca en sus normas internas de fun-
cionamiento. 
h. En este tipo de sesión, la votación es 
irrevocable. Todo intento posterior de 
cambiar el voto será inválido. 
i. El resultado de la consulta se consig-
nará en un acta en la que se debe indi-
car el asunto consultado, la forma de 
convocatoria y el resultado de la vota-
ción. A este documento se deberá ad-
juntar los comprobantes de participa-
ción de los miembros del Consejo de 
Departamento que tomaron parte en la 
consulta. 

Artículo modificado por el Consejo Institucio-
nal en la Sesión 2445, Artículo 9, del 01 de 
diciembre del 2005: Segunda Votación de la 
Modificación del Artículo 55 y eliminación del 
Artículo 67 del Estatuto Orgánico del Instituto 
Tecnológico de Costa Rica (Gaceta 196) 
Los consejos de área, de Unidad In-
terna y de Unidad Desconcentrada, 
funcionarán, en lo que corresponda, 
igual que los consejos de departa-
mento. 

 



 

3. Modificar el artículo 56 Funciones 
del Consejo de Departamento aca-
démico con el siguiente texto: 
 
Artículo 56 Funciones del Consejo de 
Departamento académico 
Son atribuciones del Consejo de 
Departamento Académico: 
 
a. Proponer al Director la remo-

ción de profesores del Depar-
tamento cuando los considere 
perjudiciales o ineficaces en 
su labor, previo levantamiento 
de expediente, por votación 
afirmativa no inferior a las dos 
terceras partes del total de sus 
miembros, según los regla-
mentos respectivos 

b. Aprobar en primera instancia y 
proponer, por medio del Direc-
tor, al Consejo de Vicerrecto-
ría, según corresponda, los 
planes y programas de docen-
cia, investigación, extensión y 
acción social del Departa-
mento. 

c. Aprobar, en primera instancia, 
la desconcentración de pro-
gramas docentes del departa-
mento para que se ejecuten 
como “programas desconcen-
trados”. 

d. Resolver los recursos de ape-
lación contra las resoluciones 
en materia académica del Di-
rector de Departamento 

e. Proponer al Vicerrector respec-
tivo, por medio del Director, el 
nombramiento del personal del 
departamento, previo estudio 
de una comisión nombrada al 
efecto y de acuerdo con el re-
glamento respectivo 

f. Aprobar el plan de trabajo se-
mestral de cada funcionario 
del departamento 

g. Nombrar comisiones para el 
estudio de asuntos específicos 

h. Dictar y modificar sus normas 
internas de funcionamiento 

i. Analizar y aprobar, en primera 
instancia, el anteproyecto de 
presupuesto del departamento 
elaborado por el Director 

j. Recomendar candidatos a be-
cas para actividades de su-
peración de los miembros del 
departamento, según el regla-
mento correspondiente 

k. Servir de foro para la discusión 
de asuntos de su interés. 

l. Aprobar los lineamientos aca-
démicos necesarios para la 
operación de actividades aca-
démicas ejecutadas como 
“programas desconcentrados” 
/1 

m. Decidir sobre cualquier otro 
asunto académico necesario 
para el buen desempeño del 
departamento, siempre que no 
se invada la jurisdicción de au-
toridades u órganos superio-
res 

n. Solicitar al Tribunal Institucio-
nal Electoral convocar a la 
Asamblea Plebiscitaria de De-
partamento, con el fin de resol-
ver respecto a la remoción del 
cargo del director/a de Depar-
tamento o de Coordinador/a 
de unidad. 

o. Aprobar modificaciones a los 
planes de estudio de los “pro-
gramas desconcentrados” a su 
cargo por iniciativa propia o a 
propuesta de una unidad des-
concentrada. 

 
En caso de fuerza mayor así de-
clarada por la Rectoría o la Vice-
rrectoría de Docencia, los Con-
sejos de las Escuelas no ejerce-
rán la función indicada en el in-
ciso b. El inciso j, se aplicará 
sólo para becas que conduzcan 
a grado o posgrado. Cualquier 
otra participación en actividades 
formativas que requieran trámi-
tes ante el Comité de Becas se-
rán autorizadas por la Dirección 
correspondiente. En ese mismo 
periodo los informes finales de 
proyectos de investigación o ex-
tensión, las solicitudes de pró-
rroga o cualquier tipo de modifi-
cación en proyectos de ese tipo 
en ejecución serán avalados por 
el Comité Técnico de la Escuela 



 
correspondiente y no requerirán 
acuerdo del Consejo de Escuela. 
 

4. El artículo 68 del Estatuto Orgánico, es-
tablece las funciones del Consejo de 
Departamento de apoyo académico:  

 
Artículo 68 
Son funciones del Consejo de Departa-
mento de apoyo académico: 

a. Participar en la elaboración y análisis 
de los planes de trabajo del Departa-
mento 
b. Analizar temas de interés departa-
mental e institucional 
c. Asesorar al Director para la toma de 
decisiones 
d. Pronunciarse sobre los planes de su-
peración del personal del departamento 
e. Dictar y modificar sus normas inter-
nas de funcionamiento 
f. Proponer proyectos para evaluar y 
mejorar los servicios que presta el de-
partamento 
g. Solicitar al Tribunal Institucional Elec-
toral, convocar a la Asamblea Plebisci-
taria de Departamento, con el fin de re-
solver respecto a la remoción del cargo 
del director/a de Departamento o de 
Coordinador/a de unidad. 
h. Proponer al Rector, Vicerrector, Di-
rector de Campus Local o Director de 
Centro Académico, según corresponda, 
por medio del Director, el nombra-
miento del personal del departamento, 
previo estudio de una comisión nom-
brada al efecto y de acuerdo con el re-
glamento respectivo. 
En caso de fuerza mayor así decla-
rada por la Rectoría, los Consejos 
Apoyo a la Academia, no ejercerán 
la función indicada en el inciso a. El 
inciso d se aplicará solo para becas 
que conduzcan a grado o pos-
grado. Cualquier otra participación 
en actividades formativas que re-
quieran trámites ante el Comité de 
Becas serán autorizadas por la Di-
rección correspondiente. En ese 
mismo periodo los informes finales 
de proyectos de investigación o ex-
tensión, las solicitudes de prórroga 
o cualquier tipo de modificación en 
proyectos de ese tipo en ejecución 

serán avalados por el Comité Téc-
nico de la Escuela correspondiente 
y no requerirán acuerdo del Con-
sejo de Escuela. 
 

5. Modificar el artículo 83 BIS 4, en el 
punto 2, denominado Funciones del 
Consejo de unidad desconcentrada con 
el siguiente texto: 

 
2. Funciones del Consejo de uni-

dad desconcentrada 
 
Son funciones del Consejo de 
Unidad desconcentrada: 
a. Proponer modificaciones a los 

planes de estudio de los “pro-
gramas desconcentrados” a su 
cargo las cuales serán estu-
diadas y resueltas por el Con-
sejo de Departamento Acadé-
mico que desconcentró el pro-
grama. Los cambios solo se 
podrán aplicar si son aproba-
dos por este último, conforme 
a la normativa vigente. 

b. Aprobar en primera instancia y 
proponer por medio del Coor-
dinador de Unidad Descon-
centrada al Consejo de Depar-
tamento Académico que des-
concentró el programa, según 
corresponda, los planes y pro-
gramas de docencia, investi-
gación, extensión y acción so-
cial de la unidad, para los que 
tenga competencia. 
Inciso modificado por la Asam-
blea Institucional Representa-
tiva, Sesión Ordinaria 94-
2018, del 25 de abril de 2018. 
Publicado en Gaceta 511, del 
05 de junio de 2018 

c. Analizar y resolver los recursos 
de apelación contra las resolu-
ciones en materia académica 
del Coordinador de la Unidad 
desconcentrada. 
Inciso modificado por la Asam-
blea Institucional Representa-
tiva, Sesión Ordinaria 94-
2018, del 25 de abril de 2018. 
Publicado en Gaceta 511, del 
05 de junio de 2018 



 
d. Nombrar comisiones para el 

estudio de asuntos específicos 
e. Dictar y modificar sus normas 

internas de funcionamiento 
f. Analizar y aprobar, en primera 

instancia, el plan anual opera-
tivo y el anteproyecto de pre-
supuesto de la unidad elabora-
dos por el Coordinador. 
Inciso modificado por la Asam-
blea Institucional Representa-
tiva, Sesión Ordinaria 94-
2018, del 25 de abril de 2018. 
Publicado en Gaceta 511, del 
05 de junio de 2018 

g. Aprobar el plan de trabajo se-
mestral de cada funcionario de 
la Unidad desconcentrada. 

h. Recomendar candidatos a be-
cas para actividades de su-
peración de los miembros de 
la Unidad desconcentrada, se-
gún el reglamento correspon-
diente 

i. Servir de foro para la discusión 
de asuntos de su interés 

j. Desempeñar las funciones que 
el Consejo de Escuela respec-
tivo formalmente le acuerde 
delegar, las cuales deberán li-
mitarse exclusivamente a as-
pectos relacionados con el 
programa académico descon-
centrado directamente asig-
nado a la unidad. 

k. Decidir sobre cualquier otro 
asunto académico necesario 
para el buen desempeño de la 
unidad, siempre que no se in-
vada la competencia de autori-
dades u órganos superiores o 
del Consejo de Departamento 
que acordó desconcentrar el 
programa. 

l. Desempeñar las funciones asig-
nadas en los reglamentos ins-
titucionales a los Consejos de 
departamento que, por relacio-
narse de manera directa con 
las actividades de la unidad 
académica desconcentrada, 
deben ser realizadas por el 
consejo de ésta. 

Los consejos de unidades des-
concentradas tendrán las si-
guientes funciones única-
mente si la cantidad total de 
profesores que laboran para la 
unidad es igual o mayor a 10, 
contratados con jornada mí-
nima de medio tiempo com-
pleto y nombramiento a tiempo 
indefinido. En caso contrario, 
tales funciones corresponden 
al Consejo de la Escuela o De-
partamento que acordó des-
concentrar el programa. 
Inciso modificado por la Asam-
blea Institucional Representa-
tiva, Sesión Ordinaria 94-
2018, del 25 de abril de 2018. 
Publicado en Gaceta 511, del 
05 de junio de 2018 

m. Proponer al Director del depar-
tamento académico que des-
concentró el programa, la re-
moción de profesores de la 
Unidad Desconcentrada 
cuando los considere perjudi-
ciales o ineficaces en su labor, 
según los reglamentos respec-
tivos. 
Inciso modificado por la Asam-
blea Institucional Representa-
tiva, Sesión Ordinaria 94-
2018, del 25 de abril de 2018. 
Publicado en Gaceta 511, del 
05 de junio de 2018 

n. Proponer al Vicerrector respec-
tivo, por medio del Coordina-
dor, el nombramiento del per-
sonal de la Unidad desconcen-
trada, previo estudio de una 
comisión nombrada al efecto y 
de acuerdo con el reglamento 
respectivo. 
Inciso modificado por la Asam-
blea Institucional Representa-
tiva, Sesión Ordinaria 94-
2018, del 25 de abril de 2018. 
Publicado en Gaceta 511, del 
05 de junio de 2018 

o. Solicitar al Tribunal Institucio-
nal Electoral convocar a la 
Asamblea Plebiscitaria de la 
Unidad desconcentrada, con 
el fin de resolver respecto a la 



 
remoción del cargo del Coordi-
nador(a) de la unidad. 

 
En caso de fuerza mayor así de-
clarada por la Rectoría o la Vice-
rrectoría de Docencia, los Con-
sejos de las Unidades Descon-
centradas no ejercerán la fun-
ción indicada en el inciso g y el 
inciso h se aplicará solo para be-
cas que conduzcan a grado o 
posgrado. Cualquier otra partici-
pación en actividades formativas 
que requieran trámites ante el 
Comité de Becas serán autoriza-
das por la Coordinación corres-
pondiente. En ese mismo pe-
riodo los informes finales de pro-
yectos de investigación o exten-
sión, las solicitudes de prórroga 
o cualquier tipo de modificación 
en proyectos de ese tipo en eje-
cución serán avalados por el Co-
mité Técnico de la Unidad Des-
concentrada correspondiente y 
no requerirán acuerdo del Con-
sejo de Unidad Desconcentrada. 
 
 

6. Introducir un artículo transitorio II al 
“Manual de Normas y Procedimientos 
para el Cálculo de la Carga del Profe-
sor en el ITCR”, con el siguiente texto: 

 
Transitorio II 
 
En caso de fuerza mayor así de-
clarada por la Rectoría y la Vice-
rrectoría de Docencia, se con-
templará dentro de las opciones 
incluidas en el punto “3.3 Labo-
res académico-administrativas” 
del “Manual de Normas y Proce-
dimientos para el Cálculo de la 
Carga del Profesor en el ITCR” 

labores de planificación de cur-
sos, evaluación de pruebas, pre-
paración de materiales didácti-
cos y necesarias para el ejercicio 
de la docencia en los cursos a 
cargo de la persona docente. 

 
b. Comunicar.  ACUERDO FIRME. 
 
 
Aprobado por la Sesión del Consejo Insti-
tucional, Sesión Ordinaria No. 3193, Ar-
tículo 20, del 30 de setiembre de 2020. 
 
 
 

 
Sírvanse enviar las observaciones que es-
timen pertinentes, a más tardar  el 03 de 
noviembre de 2020,  al correo  secreta-
riaci@itcr.ac.cr. 
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